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1 INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN NO 0   NO APLICA 

2 AUDIENCIA PÚBLICA NO 0   NO APLICA 
3 CABILDO POPULAR NO 0   NO APLICA 

4 CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI 1 SECTORES 

ORGANIZACI

ONES 

En el ejercicio fiscal 2025, el Consejo de Planificación Local del 

GAD Municipal de Centinela del Cóndor sesionó y cumplió las 

siguientes funciones: 1. Conocimiento y aprobación del 

Anteproyecto de Presupuesto 2026: El 30 de octubre de 2025, a 

través de la Asamblea del Sistema de Participación Ciudadana ? 

instancia que integra al Consejo de Planificación Local ?, se 

conoció, analizó y aprobó el Anteproyecto del Presupuesto 

Institucional correspondiente al ejercicio fiscal 2026, y se resolvió 

sobre las prioridades de inversión, conforme al Art. 241 del 

COOTAD. La sesión contó con quórum reglamentario (6 votos a 

favor, 1 ausencia). 2. Articulación con la planificación territorial: El 

Consejo participó en la validación de los avances del PDOT y su 

articulación con el POA 2025, incluyendo el seguimiento a los 

proyectos priorizados participativamente, conforme al Informe de 

Cumplimiento de Priorización Participativa de la Inversión 2025 

certificado por el Director de Planificación. 3. Coordinación del 

proceso de Rendición de Cuentas: El Consejo de Planificación 

Local coordinó con el equipo técnico institucional el proceso de 

Rendición de Cuentas 2025, articulando la consulta ciudadana, la 

elaboración del informe institucional y la preparación de la 

deliberación pública, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 

de Participación Ciudadana y el Reglamento del CPCCS. 

https://surl.

li/fmignd 



 

5 SILLA VACÍA NO 0   NO APLICA 

6 CONSEJOS CONSULTIVOS NO 0   NO APLICA 

7 CONSEJO EDITORIAL (EN CASO DE 

SER EMPRESAS PÚBLICAS DE 

COMUNICACIÓN) 

NO 0   NO APLICA 

8 OTROS NO 0   NO APLICA 

 


